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Redacción editorial

El Juzgado de lo Penal de Cáceres condena a
cuatro años de prisión al acusado que atracó
con la técnica de mata-león

El Juzgado de lo Penal número 2 de Cáceres ha condenado a cuatro años de prisión a un acusado de

atracar a un hombre con una técnica de kick boxing conocida como 'mata-león'.

La técnica de “mata león” es una estrangulación al cuello del oponente, usando los dos brazos en

forma de pinza. Es una técnica peligrosa que puede causar hasta la muerte.

Esa técnica es la que usó el condenado en Cáceres para robar a una persona a la que dejó casi

inconsciente, y que fue detenido por la Policía Nacional al poco del suceso, resultando ser un

luchador profesional.

Por estos hechos el Juzgado de lo Penal número 2 de Cáceres le ha condenado a cuatro años y un

mes de prisión, no puede acercarse a menos de 200 metros ni contactar con su víctima durante seis

años, y le debe indemnizar con 4.080 euros.

El robo ocurrió a las seis de la madrugada del domingo 16 de septiembre del año pasado. El ladrón

siguió en la avenida de Hernán Cortés a una persona con signos de aparente embriaguez, que debía

de haber estad
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